
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00119-00 
 

Para continuar con el trámite, el Juzgado RESUELVE: 

 

TENER por notificada a la sociedad demandada ALLIANZ SEGUROS S.A. de 

conformidad con el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 11 de 

agosto de 2020 por correo electrónico enviado el 5 del mismo mes y año 

 

RECONOCER personería al abogado ARTURO SANABRIA GÓMEZ como 

apoderado de la sociedad demandada. 

 

CONTABILIZAR por secretaría el término con el que cuenta la parte pasiva 

para contestar la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
 
AR 
 

 
 

 

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 68, hoy 18 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


